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El Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición prevé el establecimiento de una Entidad
Independiente a fin de administrar el procedimiento de examen independiente enunciado en el artículo 4
del Acuerdo. La Entidad Independiente (EI) fue establecida por Decisión del Consejo General de 13 de
diciembre de 1995 (WT/L/125/Rev.1). En el párrafo I.C de la Estructura y Funcionamiento de la
Entidad Independiente (anexo II del documento WT/L/125/Rev.1) se prescribe que:

"La EI informará al Consejo del Comercio de Mercancías por lo menos una vez al año, pero
con mayor frecuencia si es necesario."

El informe que figura a continuación se presenta de conformidad con la citada prescripción.

1. Conforme a la Decisión del Consejo General, las formalidades administrativas y de procedimiento
necesarias para iniciar las operaciones de la EI se ultimaron en abril de 1996. Se comunicó a los
Miembros de la OMC que, a partir del 1º de mayo de 1996, la EI estaba en condiciones de recibir
solicitudes de exámenes independientes (G/PSI/IE/2). De conformidad con el párrafo 2 del Acuerdo
entre la OMC, la CCI y la FIOI, estas dos últimas entidades conjuntamente "elaborarán y actualizarán
anualmente sus respectivas listas de expertos, de conformidad con lo dispuesto en los incisos i) y ii)
del apartado b) del artículo 4 del Acuerdo IPE, y ayudarán a la EI en la elaboración y actualización
de la lista de expertos comerciales independientes prevista en el inciso iii) del mismo apartado del citado
artículo; ..."

2. Durante el período que es objeto del presente informe, la lista de expertos se actualizó y se
distribuyó con la signatura G/PSI/IE/1/Rev.1. La EI no ha recibido ninguna solicitud de examen
independiente durante ese período.




